
Ano LX1L Jueves 25 de Abril de 1895. Núm. 98/

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za b a g o z a , en la Administración del 
sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

P'cio de Misericordia.
fe 8U6cr*Pcioue8 de fuera podrán hacerse 

mi_.iendo b u  importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ciento de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TRKINTA PESETAS AL A.ÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los númoros, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

territorín=e5O^^?au cn l*1 Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte Africa sujetos á la legislación peninsular, á los
^sa. ®u Promulgración, si en ellas no se dispusiese otra
tal de8|,rL8J)O8iciones 4el Gobierno son obligatorias para la capi- 

que se publican oficialmente cu ella, y 
ProvinAio o diaa después para los demás pueblos de la misma 

ncia- (Ley de 3 do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final d - cada semestre. /-

pa r t e  ^o f ic ia l  
pmciA m copísB h e iiims t h o s

MM. el Rey y la Reina Regente 
¿ L)*. G-) y Augusta Real familia conti- 
<n sm novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 Abril 1895.)

SECCIÓN PRIMERA

'UNISTERIO DE I[AI]1E.UH.
tAl(A , INSTRUCCIÓN PROVISIONAL

^Cllj °UMPLim1KNT0 DK LA LEY DE 16 DE ABRIL DE 1895
TAm ‘ ANDO Á LAS DiPUrACIONBS PROVINCIALES, AYUN-
Y Aln, ’TCs Y PARTICULARES EL PAGO DE SUS DESCUBIERTOS,

UlZAND0 LA FORMa LIZACIÓN DE LAS ANTICIPACIONES 
P°R EL TESORO PARA ATENDER Á LAS OBL1OACIO- 

8 1315 e s t a d o .
, (Conclusión.)

l'^íuci^ lutervención Central de Hacienda forma- 
|Mos ei°U(i8 C0rt'fiCU(la8, pór Ministerios, de los pagos 
h^ión U । e^ranjero que se hallen pendientes de forma
d. Partí 118 rem*tirá á l»s correspondientes Ordenacio- 
^*6ntos 6 *e8 8*l vnn do base á la expedición de los man- 

nt^sreb*^ <le alguno de 108 recibos comprendidos en 
V^daiDj'16101168 hubierosufrido extravio, se justiticarán los 
i?ltoves v nt°8 con certificaciones expedidas por los Inter- 
Í!i'ilt(. .V18ada8 por los Ordenadores de referenciaá lo que 
d3a. la '"elación certificada porla Intervención Central, 
b'^prn • Litervención Central y las de Hacienda 
li^^acin7’06*118 fomuirán y remitirán” igualmente á las 
bi 8 ‘me “.e8 Pag°8f relaciones de las cantidades antici- 
'l^ de i. re8u^cn pendientes de reembolso en la segunda 

' 4 cuenta (le Tesorería, consignando en ella los 

números de expedición de los mandamientos, fecha de su 
pago, perceptor, motivo del anticipo, cantidad y cuantos 
ciatos puedan contribuir al conocimiento del servicio.

Art. 48. Cuando por la antigüedad del crédito ó por cual - 
quiera otra causa no sea posible encontrar los documentos 
justificativos del servicio prestado, incoarán las Ordenacio
nes expedientes para reponer dichos documentos con otros 
duplicados en que recaiga la aprobación ministerial ó de 
la Autoridad que corresponda.

Art. 49. Los mandamientos que se expidan para for
malizar obligaciones comprendidas en los tres primeros 
grupos del art. 43, producirán al datarlas un ingreso si
multáneo por igual cantidad, salvo el caso en que la obli- 
ción que se formalice esté gravada con algún impuesto, en 
cuyo caso el reembolso del anticipo se verificará por el lí
quido que resulte.

Si la obligación á formalizar fuere inferior en su import. 
líquido al del anticipo ó pago hecho en el extranjero, pro
cederán las Ordenaciones á exigir á los cuentadantes ó 
personas responsables el reintegro de la suma no iiívertidao

Los mandamientos que se expidan para formalizar dere
chos de Aduanas por material importando para servicio de 
los departamentos ministeriales, no producirán ingreso al
guno, pero tendrán especial cuidado los Tesoreros é Inter
ventores al datarlos de que se unan los justificantes exis
tentes en caja, de cuya cuenta desaparecerán.

Art. 50. En todo mandamiento de ingreso que se expida 
por formalización, se citará el número de ordenación de los 
pagos, así como en éstos el de intervención que correspon
da al de ingreso.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los Delegados de Hacienda de las provincias publicarán 
inmediatamente en los Boletines Ojicialcs la ley de esta fe
cha y la presente Instrucción, y cuidarán de que tengan al 
mayor notoriedad los beneficios que en ella se conceden, ya 
por medio de circulares en los diarios oficiales, ya invitando 
á los periódicos locales á que den noticias de los referidos 
beneficios, ya, en fin, ordenando á los Alcaldes que fijen 
anuncios en las Casas Consistoriales ó publiquen pregones 
donde la costumbre los tenga establecidos.

Madrid 16 de zxbril de 1895.—El Ministro de Hacienda, 
Juan Navarro Reverter. y-

(Gaceta 18 Abril 1895.)

M.C.D. 2022
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Modelo mim. 1

IN'fEHVENW DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE..

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Ó

a y u n t a mien t o d e

TENEDURÍA

Liquidación que forma esta Dependencia en cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.” de la 
ele 16 de Abril de 1895, expresiva de los débitos resultantes á la citada Corporación en pi ■ ' J 
de 1895, á saber:

CONCEPTOS
d ébit o s  
originarios 

de época anterior 
A 1.° do Julio 

de 1878

IDEM 
dol período quo 

comprende desde l.° 
de Julio de 1878 á 

80 de Junio de 1894

t o t a l

Pesetas

| 

i

i

..........................................á..........de

V.° B.° 
El  De l eg a d o  d e Ha c ien d a

.............de 1895.

Conforme: 
El  In t er v en t o r El  Ten ed o r  d e Jjbr o s

j  de
lado de la precedente liquidación.

de

para que se sirva manifestar si se hulla conforme con res^'

de 1895. El  De l eg a d o d e Ha c ien d a ,

de

En sesión de 
que antecede.

El

(1)

acordó esta Corporación (2) con la Hquidació'i*'

El  Sec r et a r io ,

(1) Clase de la Corporación.
(2) Conformarse ó no conformarse.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIW DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á Ja busca y captura de 
Pedro de Gracia Torres, cuyas señas se expresan 
á continuación, procesado en causa sobre homici
dio, poniéndolo á disposición de este Gobierno, 
caso de ser habido.

Zaragoza 23 de Abril de 1895.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

Señas que se citan.
Edad 37 años, estatura regular, pelo y ojos ne

gros; viste pantalón y blusa de algodón azul, boi
na azul, tapabocas y alpargatas negras.

Habiéndose fugado, al ser conducidos á la esta
ción de Salamanca, los penados cuyos nombres y 
señas se insertan á continuación, encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil, Agentes de vigilan
cia y demás dependientes de mi Autoridad, proce
dan á su busca y captura, poniéndolos á disposi
ción de este Gobierno, caso de ser habidos.

Zaragoza 23 de Abril de 1895.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

Nombres ij señas que se citan.
Juan Francisco López Velasco, edad 23 años, 

estatura 1'610 metros, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz regular, boca grande, cara estrecha, 
color quebrado. Es patizambo.

Florencio López Velasco, edad 33 años, estatu
ra 1'600 metros, pelo y cejas negros, ojos garzos, 
nariz grande, boca regular, cara ancha, color mo
reno.

Ambos visten traje de penados, ó sea pantalón, 
chaqueta, chaleco y gorra de paño pardo oon vi
vos amarillos y alpargatas blancas.

SECCIÓN CUARTA.

TESORERÍA d e h a c ie n d a
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
El Recaudador de contribuciones de esta provin

cia, D. José Cabodevilla y San Clemente, en uso 
de las facultades que le concede la condición 6.a' del 
contrato de arriendo, ha nombrado auxiliares á 
los sujetos siguientes:

D. Ildefonso Fuertes Navarro.
Eustaquio Serrano Garay.
Julián Goser Morala.
Salvador Moreno Ruiz.
Teodoro Amal.
Hipólito Gutier Lucas.
Benigno Pérez Puro.
Pedro Contreras Marquina.
Pascual Cristóbal de Val.
Pedro Estella Palacín.
Santos Torrubia ürgel.
Vicente Roy Blancas.
Basilio Navarro Salvatierra.
Mariano Navarro Domínguez.
Simeón Villagrasa.
Francisco Mateos Herrero.
Tomás Ferrer Lázaro.
Tadeo Torrubia.
José León Povedano.
Joaquín Yus.
Manuel Sicilia Royo.
Andrés Manuel Gomara Puertas.
Ramón Burillo.
Vicente Soria.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
conocimiento de las Autoridades municipal65 ■ 
judiciales y del público.

Zaragoza 23 de Abril de 1895.—El Tesor6r 1
Vicente Palacios.

SECCIÓN QUINTA.

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional 4o Ingenieros de Caminos, Canales y Fi®1*

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras. — Conservación.
• i í6'Rectificada por el Alcalde de El Frasno, Ia I 

lación de propietarios á quienes se les ha de j 
terrenos en aquel término municipal, con m0*'1 , 1 
de la construcción del trozo segundo de la carr0, | 
tera de tercer orden de la estación de Moté9 , | 
Mainar; esta Jefatura ha acordado se insert6 
continuación, á fin de que por las personas o 
poraciones interesadas, puedan hacerse las o? ú 
tunas reclamaciones acerca de la ocupación ‘1 , j 
se intenta, en el preciso término de 20 días, | 
pliendo así con lo dispuesto en el art. | 
la ley de expropiación forzosa de 10 de Li1 i 
de 1879. . 0

Zaragoza 20 de Abril de 1895.—El Ingenié 

Jefe, Genaro Palacios.

M.C.D. 2022
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Relación que anteriormente se cita.

uñero 
orden. CLASE DE TEKRENO. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. NOMBRES OE LOS ARRENDADORES.

1 Yermo. p .luán ¡jatuente....................................... Lo cultiva su mismo dueño.
2 VAnt.nra Yao*nas. ............. . . . .
3 Dehesa.

Viña.
Idem y yermo. 

Yermo.
Viña.

Secano.
Viña.

Yermo.
Olivar y viña. 

Secano.
Yermo. 
Secano. 
Yermo. 
Secano.

F'rfl.no.iseo (4il ................................. .. »
4 .InvcrA VinAntfi...................................................... »
5 . Innn Ejafnente ..........................................  . . .
6 Ventura Yatruas..................................   .
7 Juan Lafuente...................................... >
8 Mannel Serrano..................................... »
9 Santin.fro ira reí a...................................... »

10 Ventura Yaguas...................... ............ »
11 Ninelási T'nrreQ . . . . . D. José Alvaro.
12

XX lUULClfD 1U1LÜ3. ••ee..e..eee.»e*e»
Tlorenzo Mehís . . . . ..................................

13 Ven t.u v a . VaíynA.s ............................................. *
14 Manuel Marín........................................ >
15 Ramón Esnaña. ................................... »
16 Pascual Hernández........ ....................... *
17 1) * Pascuala Diñán. . ................................. Saturnino Blas.
18 Olivar.

Regadío eventual. 
Olivar, viña y prado.

Viña
Yermo.

D Juan Arazuri......................................... >
19 Era n cisco Velilla............... .................. >
20 Juan Arazuri......................................... »
21 Miguel del Río... ............... .. »
22 Miyuel Blas........................... .. .............. »
23 Sixto Melús............................................. »
24 Viña y olivar. 

Regadío eventual.
Olivar. 
Secano.
Idem.

Yermo.
Regadío eventual.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Olivar.

Regadío eventual.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Secano. 
Olivar.
Secano.

Manuel Hernández................ ............... »
25 Ramón España.......................................
26 Manuel Andrés...................................... »
27 Matías Salanova..................................... »
28 Mariano Hernández ............................
29 D Catalina Cubero..................................... »
30 D Pedro Melús ......................................... »
31 Evaristo Monteagudo.......................... »
32 Florencio Hernando............................. Aurelio Pablo.
33
34

Evaristo Monteagudo........................
Julián Castillo.......................................

»
»

35 Juan Rodricro. . .. ................................. »
36
37

Pedro Salanova......................................
Florencio Hernando.............................

»
»

38 Nicolás Yus. . . ..................................... Manuel Sedíles.
39
40

Ventura Yaguas (herederos)...............
Faustino Osera.... ............................

»
»

41 Evaristo Monteagudo.......................... »
42 Sixto Melús............................................. »
43 D a Juana Salanova..................................... Saturnino Blas.
41
45

D. Remigio Hernández.................... ...
Jimn Blas Hernández.......................... >

46 Mixruel del Río. . ................................... »
47 D Miguela Cubero................... ................ >
48 Regadío. 

Idem. 
Regadío eventual.

D Ensebio Lázaro...................................... Pedro Escos.
49 A til ano Moya......................................... »
50 Vicente Arazuri................... .  ............. Lorenzo Cubero.
51 Antonio Zabalo... .. ............. ............ Miguel del Río. 

Aurelio Pablo.52 Florencio Hernando.............. ..............
53 Olivar.

Secano.
D n Francisca Cantín..................................

54 Petra Villauri........................................ Vicente Osera.
55 D Evaristo Monteagudo .......................... ■ »
56 SantiaffO del Río..........................  . ,.. »
57 Viña y era. 

Secano.
Manuel Clemente.................... .'............ >

58 Mi cruel del Río .................................... »
59 Félix .limeño......... ............................... »
60 » Francisco Monteagudo........................

M.C.D. 2022
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NOMBRES DE LOS AfiRENOADO^'

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.CLASE DE TERRENO.

D. Vicente Osera.D.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

me-

D.a 
D.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Ateca 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los 
ses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1895.

Cabezas de familia.

Capacidades.

Cabezas de familia.
D. Andrés Condón Lacruz.—Coso, 20.

D.
Número 

de orden.

61 Secano.
62
63 »
64 »
65 Regadío.
66 Secano.
67 »
68 Regadío eventual.

Félix Jimeno........... 
Pedro Melús.............  
Esteban Velilla........  
José del Río.............  
Bernarda Hernández 
Valero Cubero..........  
Pedro Salanova........  
Pascual Melús..........

D. Mariano Gil Soria.—Vecino de Aranda. 
Manuel Santander Gutiérrez.—Ariza. 
Manuel Ibáñez Ibáñez.—Ateca. 
José Heredia Martínez.—Bubierca. 
Celedonio Forraz Heredia.—CastejÓn. 
Tomás Brún Andrés.—Clarés. 
Benigno Soria Castejón.—Ibdes. 
Jacobo Jaime Minguijón.—Monterde. 
Narciso García Bailón.—Alconchel. 
Gregorio Cabeza Ruiz.—Aranda. 
Fermín Ruiz Horno.—Idem. 
Carlos Hueso Melús. -Aniñón. 
Tomás Alonso Tubero.—Alconchel. 
Vicente Moros Barca.—Ateca. 
Manuel Andrés Marco.—Cetina. 
Timoteo Ortega Latorre.—Embid. 
Miguel Torres Doñoro.—Ibdes. , 
Dionisio Jiménez Sanjuán.—Oseja. 
José Jimeno Marco.—Villarroya. 
José Lozano Remacha.—Ariza.

D. Mariano García Serrano.—Bubierca. 
José Bueno Marco.—Calmarza. 
Gabriel Roy Benedí.™Cimballa. 
Pascual Minguijón Lázaro.—Nuévalos. 
Fidencio Cascarrón Abad.—Aniñón. 
Andrés Espoleta Pascual.- ■ -Alhama. 
Juan Torrubia Pérez.—Villalengua. 
Millán Sánchez Cisneros.—Malanquilla. 
Felipe Enguita Mateo— Cabolafuente. 
Pascual Torrubia Ibáñez.—Clarés. 
Benito Ariza Tirado.—Alhama. 
Agustín Herranz Alonso.—Idem. 
Matías Cabeza Revuelto.—Aniñón. 
Pablo Romero Ramo.—Cimballa. 
Manuel Lacal Romero.—Moros. 
Enrique Rubio Calleja.—Idem.

SUPERNUMERARIOS.

»

>
»

D. Manuel Gavín Al vero.—D. Jaime I, q  
Juan Lacasa Gálvez.—Independencia) 
Ignacio Marqueta Morales.—Azoque)

Capacidades.
D. Pedro Ramón Cajal.—Azoque, 38. , 

Félix Ozcariz Ubago.—Miguel de Ai a?
Zaragoza 22 de Abril de 1895. V. 

Presidente accidental, Ramírez de ^r0 
Secretario de gobierno, Juan Antonio La •

— ■ "q gUp®1’*
Lista de los treinta y seis Jurados y 9616ODoc8r 

numerarios designados por la suerte pal11 r^gichit0 
de las causas procedentes del Juzgado de 
que se hallan en estado y condiciones paia jurfldo 
metidas al conocimiento del Tribunal de 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en 
ses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de L '

Cabezas de familia-.
D. Juan Cardiel Casanova.—Vecino de Tos 

Calixto Jimeno Fortea.—Aguilón. 
Mariano Ordovás Ordovás. —Puebla 

bortón. . . , 
Joaquín Dionís Ordovás.—Aguilón. .^3. 
Salvador Peña Juan.—Villar de los N» 
Narciso Peña Lucia.—Idem.
José Vidao Royo.—Lécera. , , 
Pablo Calvo Sebastián.—Aguilón. 
Manuel Quílez Trallero.—Lécera. 
Nicolás Miranda Gómez.— Samper de 
Ramón Bicnete Luesma.—Letúx. 
Miguel Lázaro Royo.—Lagata. 
Gregorio García Jimeno.—Herrera. 
Gregorio Burillo Villagrasa.—Codo. 
Romualdo Val Valiente.—Belchite. 
Mariano Alonso Hernández.—Idem. 
Pascual Ramón Guallar.—Lécera. , 
Bertoldo Gómez Izquierdo.—Samper 
Enrique Quílez Tena.—Lécera.
Justo Pola Becerril.—Herrera.

Capacidades.
D. Lorenzo Ascaso Lalcoz.—Codo. 

Alberto Villuenda Salas.—Idem.
Juan Gil Gracia.—Belchite. 
José Bordonava Beltrán.—Moyuela.
Gil Villagrasa Gargallo.—Codo.
Bernardo Salvador Calvete.—Idem.' 
Manuel Lahoz Tomás.—Samper del b 
Mariano Lahoz Herrera.—Moneva. 
Salvador Juan Val Salinas.—Codo. 
Manuel Baquero Royo.—Moyuela.
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’ ^osé María Jimeno Pérez.—Moyuela.
^ojandro Val Puyol.—Codo. ' 
oaquín Fleta Fleta.—Azuara.
ose París Domeque.—Almonacid de la Cuba, 
autiago Luis García.—Herrera.
ec r° Cuallar Marzo.—Moneva.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
Cativiela López.—Regla, 27.

. ariuno Pastor Borobia.—San Jorge, 8. 
u .° Carrascosa BuiL—Plaza del Pilar, 27. 

aUano Bazán Lorén - Sepulcro, 38.
Capacidades.

' Nuel corbóg Barrao.-Pilar, 15.
Za UaV0 ^^eca Ricarte.—Plaza de Sas, 7.

N'd^T8, 22 .de Abril de 1895.—V." B.“—El 
aocidental, Ramírez de Orozco.—El 

10 de gobierno, Juan Antonio Calvo.

^era ^°S ^re^n^a Y seis Jurados y seis super- 
108 designados por la suerte para conocer 

lie $6 ,au^as procedentes del Juzgado de Borja 
ai‘n eu ^ado y condiciones para ser so- 
a. c°uocimiento del Tribunal del Jurado 

<.e* Próximo cuatrimestre, ó sea en los me- 
ayO) Junio, Julio y Agosto de 1895.

¡j Cabezas de familia.
Sauz.—Vecino de Bulbuente. 

Sola-nas Miííano.—Ainzón.
TiblaU^ ^a^° Aguilera.—Borja.
I*a<i ^erabal Marqués.—Magallón. 
a ' cual Sesma Velázquez.—Idem.
b ‘Oni° Alcalde Bona.—Mallén. 
An«C?al ^arciuez Rueda.—Idem. 
¿^6llno Escolan Alcusón.—Pozuelo.
^ic 1 - ^manos Chueca.—Talamantes. 
^dn° a!? Jimeno.—Magallón. 
Ani?- 0 ^ablo Domínguez.—Borja. 
^ranr10 BerS0S Aznar.—Idem.

. ei^co Carranza Medina.—Agón. 
. ^do Bellido.—Ainzón. 

^lar'JU B^ido Blasco.—Idem. 
Anila^0 ^°peña Cruz.—Idem.
Üim^U10A Colas Montañana.—Borja.

Montañana.—Idem.
^rpn.an^° Castillo Tejadas.—Magallón. 

r68°rio Salvador Tolosa.-Idem.

, Capacidades. 
íli^01^0 Coscalla Ibortí.- -Boquiñeni. 
Atnaa10 Citnénez Giménez.—Idem. 
Pl  0 Moreno Moreno.—Bulbuente.

■ 6hr;eUtln Esteban Sánchez.—Magallón. 
^.ari^Ue Batido Pellicer.—Ainzón. 
^atí^n^^H^ndez Estago.—Idem, 
^icent Gnartero Armiugol.—Fréscauo. 

q . auluz Baraibar.—Magallón. 
HahnU fierra Monreal.—Novillas.

1 Ju;. 8.8;1’Eea Soria.—Agón. 
^abln d/8, Sebastián.—Albeta. 

Blasco Almau.—Boquiñeni. 
^ecii; ?6uguas Alenzón.—Idem. 

0 Martínez Rodríguez.—Bureta.

D. Juan Bailac Flores.—Ambel. , 
Valero Castillo Tejadas.—Agón.

SUPERNUMERARIOS.
Cabezas de familia.

D. Mariano Salvador Brún.—Convertidos, 3. 
Tomás Urbano Mercado.—Independencia, 6. 
Juan Antonio Ostalé Loshuertos.—Indepen

dencia, 30.
Manuel Burillo Martín.— Azoque, 10.

Capacidades.
D. Gregorio Navarro Nogués.—San Pablo, 30. 

Juan Jimeno Rodrigo.—Coso, 89.
Zaragoza 22 de Abril de 1895.—V.° B.°—El 

Presidente accidental, Ramírez de Orozco.—El 
Secretario de gobierno, Juan Antonio Calvo.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Calata- 
yud que se hallan en estado y condiciones para ser 
sometidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Mayo, Junio, Julio y Angosto de 1895.

Cabezas de familia.
D. Guillermo Anos Herrero.—Vecino de Cala- 

tayud.
Manuel Escribano Gil.—Idem.
Ezequiel Lorenzo Herrero.—Idem.
Silvestre Moreno Sancho.—Santa Cruz de 

Tobed.
Francisco Blas Ubide.—Calatayud.
José Berroy Gonzalvo.—Idem.
José Aguilar Bonet.—Idem.
Antonio Pardos Meléndez.—Maluenda.
Sixto Castillo Vicente.— Santa Cruz de Tobed.
Bernardino Magaña Pelegrín.—Terrer.
Leonardo Esteban Liarte.—Illueca.
Mariano Bernad Monzón.—Calatayud. 
Cecilio Cubero Zaragoza.—Idem.
Ramón Cabello Soriano.—Idem.
Zacarías Lacambra Ferraz.—Idem.
Francisco Aguirre Simón.—Maluenda. 
Eugenio Ballesteros Gil.—Munébrega. 
Simón Pradera Gil.—Calatayud.
Santiago Oñate Pérez.—Idem.
Jacinto Aranda Romea.—Castejón de Alarba.

Capacidades.
D. Joaquín Yarza Horno.—Brea.

Joaquín Diez Moros.—Calatayud. 
Bernardino Grajales Higuera.—Idem. 
Santiago Vela Cánovas.—Jarque. 
Alejandro Gil Bueno.—Munébrega.
Baltasar Miñana Marquina.—Mesones.
Pedro Marín Andrés.—Nigüella.
Vicente Ribas Colás.—-Terrer.
Miguel Saldaña Andrés.—Illueca.
Juan Pascual España Jimeno.—Olvés.
José Urrea Gaspar.—Mesones.
Florencio Forcén Pérez.—Calatayud. 
Pascual Blas Ubide.—Idem.
Jacinto Pueyo Higuera.—Idem.
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D. Manuel Lázaro Sánchez.—Embid de la Ribera 
Domingo G-arcía Tobajas.—(rotor.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.

D. Enrique Cortés.—San Juan y San Pedro, 7. 
Segundo Grayarre Balines.—Perena, 1. 
Juan Quintana Bianchi.—San Pablo, 29.
Marcial Marín Royo.—Azoque, 24.

Capacidades.
José Antonio Dosset Monzón.—Mayor, 9.
Mariano García Ripollés.—Plaza del Pilar, 2.

Zaragoza 22 de Abril de 1895.—V.° B.°—El
Presidente accidental, Ramírez de Orozco.—El 
Secretario de gobierno, Juan Antonio Calvo.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Caspe 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los meses 
de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1895.

Cabezas de familia.
D. Francisco Burillo Dolader.—Vecino de Caspe. 

Julián Pinos Camas.—Idem.
Bernardo Vallespín Bielsa.—F<ibara. 
Leoncio Camón Cúbelos.—Caspe. 
Agustín Bordas Saldueña.—Idem.
Antonio Sola Pérez.—Idem.
Francisco Millán Aranda.—Chiprana.
Ramón Bailo Camarasa.—Maella.
Mariano Rodes Sanjuán.—Mequinenza. 
Francisco Gal indo Carbonell.—Sástago. 
Ramón Sanz Palacios.—Idem.
Benito Jover Cirac.—Caspe.
Agustín Ariño Gil.—Idem.
José Arana Esturo.—ídem.
Pió Magallón Pallas.—Idem.
Emilio Maranilló Lobera.—Idem.
Juan Colera Bérges.—Cinco Olivas.
Fernando Antolín Esteban.—Fabara.
Francisco Grañen Teiridó.—Mequinenza. 
Manuel Eníedaque Tesán.—Cinco Olivas.

Capacidades.

D. Manuel Jeric Pinos.—Caspe.
Jorge Montagut Mestre.—Fayón.
Agustín Badía Condón.—Caspe.
Antonio Calvet Pallarás.—Idem.
Ignacio Ros Albiac.—Idem.
Manuel Ríos Anes.—Idem.
Miguel Albiac Cúbeles,—Idem.
José Tegel Bes.—Cinco Olivas.
Antonio Bordonabas Guiu.—Caspe.
Francisco Guiu Castillón.—Idem. 
Mariano Hernández Tobeñas.—Idem.
Rafael Roe Pérez.—Idem.
Rafael Costa Piazuelo.—Cinco Olivas.
José Montagut Mestre.—Fayón.
Alberto Murillo Lacón.—Idem.
Leoncio Batista Pastor.—Maella.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
D. Braulio Moreno Longás.—Torrero, 311. 

Félix Zuñiga Ferrer.—Miralbueno, 128. , 
Juan Zorraquíno Moreno.—Independencia 
Tomás Ximenez de Embún.—Coso, 176.

Capacidades.
D. Dionisio Lasuen Ferrer.—San Miguel, lo- 

Francisco Chaeorren Escudero.—Coso, 10"‘
Zaragoza 22 de Abril de 1895.—V.° 

Presidente accidental, Ramírez de Orozco.^- 
Secretario de gobierno, Juan Antonio Calvo.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
tí Escuelas publicas elementales de niñosvacd^ 

en este Distrito universitario.

Constituido dicho Tribunal, se acordó p°r 
mismo, después de haber procedido al examen 
los expedientes de los señores opositores, 
rar los que á continuación se expresan, por n* 
los documentos siguientes: , ¿

En el de D. Felipe Zaro y Enciso, Títiu0^, 
certificación de haber aprobado los estudios 
rrespondientes al Profesorado de Í.a enseñan^9- 

En el de D. Gregorio Fernández y ^al 
certificación de los estudios de la carrera del । 
gisterio y la de buena conducta. .-g.

En el de D. Marcelino Diez Arévalo, la coi , 
cación de buena conducta. r0.

Cuyos interesados deberán presentar los 
sados documentos antes del día L° de Mayo pr° 
mo, en que darán principio los ejercicios. .

Zaragoza 23 de Abril de 1895.—El Preside 
Luis Octavio de Toledo.

SECCION SEXTA.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pilC 3 
so halla vacante por dimisión del que la desepW' 
ñaba, con el haber anual de G25 pesetas por 
que toca al actual ejercicio y de la de 525 de 
el que regirá desde l.° de Julio próximo.

Los aspirantes dirigirán sus instancias <1 
mentadas á esta Alcaldía durante el térmi»0 
ocho días, contados desde la publicación o’1
Bo l e t ín  Of ic ia l , en que se proveerá.

El Buste 20 de Abril de 1895.—El
Casimiro Lus.

x fe^' 
de

Por término de 15 días, á contar desde 
se hallará de manifiesto en la Secretaría 
Ayuntamiento el padrón de cédulas persoU 
para 1895-96. ^|.

Velilla de Jiloca 21 de Abril de 1895. El 

calde, Pablo España.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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